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Abstract

Mexico shares two borders with Guatemala and Belize where surface waters are abundant, a 
situation that enables dynamic relations between waters and boundaries. The border rigidity has 
traditionally contrasted with profound local transboundary interactions between water linked to 
socio-cultural dynamics and the multiple circumstances of liquidity. Resulting from more than 
a decade of research in the area, this paper proposes to analyze different water borders conceived 
as an integrative duality –rigidity versus fluidity- from a perspective which looks beyond dom-
inant methodological nationalism. Instead of opposing water fluidity and the rigidity of polit-
ical boundaries, through examples of “transboundary water crossings” and transboundary river 
basins, the article proposes “water transbordering” as a perspective that dynamically intertwines 
waters and borders. Finally, it highlights the importance for research to go beyond nationalist, 
homogeneous and hegemonic visions about rigid borders, which ultimately feeds conflicts and 
moves towards a perspective that includes local dynamics of waters and boundaries in support a 
transboundary analysis that moves towards transboundary environmental peace.

Key words: borders, transboundary waters, Mexico, Guatemala, Belize, “transbordering”, transboundary 
environmental peace.

Resumen

En las fronteras que México comparte con Guatemala y Belice, los recursos hídricos superficiales 
abundan, situación que propicia relaciones múltiples entre aguas y fronteras. Tradicionalmente, 
la rigidez de la frontera política contrasta con la fluidez de las aguas y las profundas interac-
ciones locales transfronterizas asociadas a distintos factores socio-culturales pero relacionadas 
también con el líquido. Como resultado de más de una década de investigaciones en la región, 
este artículo propone analizar las distintas fronteras de agua concebidas como una dualidad 
integradora –rigidez versus fluidez- a partir de una perspectiva que busque ir más allá del nacio-
nalismo metodológico predominante. Más que oponer la fluidez de las aguas con la rigidez de 
las fronteras políticas, a través de los ejemplos de los llamados “pasos transfronterizos de agua” y 
de las cuencas transfronterizas el texto llama a concebir una transfronteridad hídrica en la cual el 
entrelazamiento de las aguas y de las fronteras es dinámico. Finalmente, subraya la importancia 
de superar primero desde la investigación las visiones nacionalistas, homogéneas y hegemónicas 
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de la frontera política que tiende a alimentar los conflictos para transitar hacia una perspectiva 
donde las dinámicas locales en torno a las aguas y a las fronteras estén tomadas en cuenta para 
sustentar un análisis transfronterizo que logre rebasar las fronteras políticas consideradas como 
fijas y rígidas para orientarse hacia la paz ambiental transfronteriza.

Palabras clave: Aguas, Belice, Fronteras, Guatemala, México, Paz ambiental transfronteriza y transfron-
teridad.

1. Introducción

El análisis de los conflictos transfronterizos en torno a los recursos hídricos, aún los 
menos difundidos a escala internacional, presenta un potencial para la paz ambiental 
transfronteriza si visualizamos las dinámicas de conflictos y de cooperación como parte 
de un continuum complejo, donde intervienen distintos actores en diversas escalas (Kau-
ffer, 2014). Tal perspectiva permite observar cómo la rigidez política en tanto principal 
elemento que contribuye a los conflictos hídricos asociados con las fronteras políticas y 
con sus complejas historias pueden dejar lugar a visiones más fluidas, es decir, incluyentes 
con respecto a nuevos procesos, a actores no estatales y a dinámicas entrelazadas alrededor 
de los recursos hídricos.

Más allá de la frontera con Estados Unidos, México posee otras dos fronteras menos 
conocidas con Guatemala y con Belice vistas como poco estratégicas desde el centro de 
república, es decir, la Ciudad de México. En contraste con la frontera norte y su carácter 
de límite físico notorio, estas otras dos fronteras definidas y delimitadas a finales del siglo 
XIX se caracterizan por una porosidad casi total, una preponderante presencia de áreas 
rurales, algunas todavía en proceso de poblamiento caracterizado por olas recientes de 
colonización y por un continuum cultural transfronterizo que ponen en entredicho su 
carácter de límite internacional.

Una de las realidades sobresalientes de ambas fronteras –respectivamente con Gua-
temala y Belice- son los diversos recursos hídricos que cruzan, entran, salen, forman 
meandros y expresan una “transfronteridad” hídrica1 que fue establecida a partir de la 
definición de las fronteras políticas. Para los Estados nacionales, estas fronteras son antes 
de todo, elementos tangibles que se reflejan en acciones concretas de control, en acuerdos 
y en medidas de afirmación, a veces solamente simbólicas, de su soberanía.

La frontera México-Guatemala –si la observamos de poniente a oriente- presenta una 
colindancia de tres estados federados mexicanos, Chiapas, Tabasco y Campeche con cua-
tro departamentos de Guatemala, San Marcos, Huehuetenango, El Quiché, Alta Verapaz 
y El Petén. La frontera México-Belice se caracteriza por el estado de Quintana Roo, y una 
pequeña porción de Campeche en México, ambos limítrofes de los distritos beliceños de 
Orange Walk y de Corozal. Según fuentes oficiales, la primera mide 959.6 kilómetros 
y la segunda 266 kilómetros –que incluyen 14 kilómetros de frontera terrestre, 53 que 
corresponden al Arroyo Azul, 119 al río Hondo, y 80 ubicados en la Bahía de Chetumal 

1. Esta noción será definida más adelante.
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como frontera marítima (CILA, 2006; ASF, 2007). Cálculos realizados por académicos 
(Castillo et al, 2006; Kauffer, 2010) evocan 956 kilómetros de frontera con Guatemala y 
193 con Belice, es decir un total de 53 % de frontera fluvial en el primer caso y de 86% 
en el segundo (Kauffer, 2013b). Chiapas y Tabasco, dos de los estados mexicanos fron-
terizos se caracterizan por ser aquellos que registran las mayores precipitaciones anuales 
de todo el país (Kauffer, 2011b) y que por lo tanto poseen los dos ríos más caudalosos de 
la república mexicana: el río Grijalva y el río Usumacinta que nacen en Guatemala. Por 
su parte, Belice es el país centroamericano con la disponibilidad de agua per cápita más 
elevada de Centro América.

La abundancia de recursos hídricos bajo la forma de ríos, lagunas y humedales en las re-
giones fronterizas de México con Guatemala y Belice se caracteriza por una multiplicidad 
de relaciones entre aguas y fronteras. En primer lugar, debemos mencionar la existencia 
de las fronteras fluviales que representan la mayor extensión de la frontera México-Belice, 
si sumamos el arroyo Azul y el río Hondo y gran parte de la frontera México-Guatemala 
con los ríos Salinas-Usumacinta y Suchiate. La presencia de estos ríos-frontera, también 
llamados ríos internacionales desde la perspectiva del derecho internacional constituye 
una dimensión clara de la denominación de fronteras de agua que este artículo propo-
ne. Sin embargo, esta transfronteridad hídrica incluye otras realidades: cuerpos de agua 
y humedales transfronterizos abundan en particular en la frontera Chiapas-Guatemala 
donde se ubica el sistema lagunar de Montebello y en la cuenca alta del río Hondo entre 
Quintana Roo, México, y Belice.

El acercamiento a las fronteras que propone este texto parte de un reconocimiento de 
las diversas acepciones del término, en primer lugar, la tradicional distinción entre border, 
frontier (De Vos, 1993) y boundary (Kauffer, 2005; Kauffer, 2010), es decir, la frontera 
política, la frontera de colonización y las otras fronteras en un sentido más amplio. Varios 
autores han subrayado el carácter entrelazado de las diversas fronteras sobre todo del lado 
mexicano del escenario que nos interesa (De Vos, 1993; Fábregas, 2009; Kauffer, 2002; 
Kauffer, 2005) y en menor medida en Guatemala (Piedrasanta, 2009; Piedrasanta, 2014; 
Rodas, 2014a; Rodas 2014b). El reto del análisis consiste en pensar las fronteras como 
una articulación de procesos, de relaciones en el tiempo y en el espacio, y a la vez como 
continuidades y como rupturas que intervienen en tres registros (Foucher, 1991: 38): real, 
simbólico e imaginario.

Esta contribución entiende por transfronteridad hídrica los aspectos físicos y geográ-
ficos transfronterizos de los recursos hídricos, pero también incluye en la definición del 
término las relaciones humanas y las dinámicas socio-políticas transfronterizas asociadas 
a las aguas. En la literatura reciente, la noción de transfronteridad relacionada con di-
námicas transfronterizas como el comercio informal entre Guatemala y México (Ruiz y 
Martínez, 2015) o aspectos culturales como el cinema (Iglesias-Prieto, 2010) en el caso 
de la frontera México-Estados Unidos, la transfronteridad es definida a partir de la exis-
tencia de la frontera política y remite a las interacciones entre ésta y otros fenómenos que 
la rebasen y se organizan alrededor de ella. De igual forma, la noción de fronteras de agua 
que este trabajo propone se deriva también directamente de la existencia de cada frontera 
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política y por lo tanto su análisis implica en primer lugar la comprensión de los procesos 
vinculados con la existencia de esta realidad.

Este artículo es el fruto de reflexiones asociadas a una serie de proyectos de investiga-
ción llevados a cabo en cuencas transfronterizas del sur de México y de Centro América 
desde el año 2003. En este contexto, los dispositivos de investigación han consistido en 
realizar entrevistas a distintos actores locales, estatales, gubernamentales y no guberna-
mentales, recorridos de campo, observación participante en distintos escenarios relaciona-
dos con las políticas hídricas y los temas transfronterizos del agua a escala local, nacional 
y regional, así como en analizar fuentes primarias de gobiernos y de otros actores que 
gestionan el agua, que incluyen los marcos normativos, las políticas, los programas y los 
proyectos desarrollados2.

En este contexto y a partir de una visión dual de las diferentes fronteras que resalta su 
carácter ambivalente, este trabajo pretende contestar las siguientes preguntas: ¿Cuáles son 
las interacciones entre aguas y fronteras en las dos fronteras de México con sus vecinos del 
sur?; ¿Cómo se relaciona la rigidez de las fronteras estatales con la fluidez hídrica?; ¿Cómo 
desarrollar un análisis fluido que permita rebasar la rigidez política y orientarlo hacia la 
paz ambiental transfronteriza?

La reflexión desarrollada se articula en torno a un doble estudio de caso y se centra 
en un análisis de la rigidez política sustentada en el nacionalismo metodológico como 
generador y alimentador de conflictos en la transfronteridad hídrica. La propuesta de 
abordar esta problemática en la óptica de un continuum (Kauffer, 2014), abre la posibi-
lidad de desarrollar un análisis más fluido, un cambio de mirada conceptual con efectos 
en las acciones concretas de los distintos actores involucrados, que puede ser interpretado 
como un paso hacia la paz ambiental transfronteriza en tanto propone rebasar una visión 
tradicional enfocada exclusivamente en los actores estatales y su rol –eventualmente con-
flictivo- en torno a las fronteras.

En un primer momento este trabajo propone explicitar la perspectiva teórico-me-
todológica que plantea sustituir la noción hegemónica de “frontera sur” por una visión 
sustentada en el reconocimiento de los procesos históricos y contemporáneos de cada 
límite político articulado con una relación bilateral específica con significados distintos, 
la cual requiere alejarse del nacionalismo metodológico. El texto aborda posteriormente 
la principal característica de esta doble frontera en su dimensión política desde la pers-
pectiva de los Estados: una rigidez vinculada con la intención de erigirla en barrera y 
sustentada en lo que podría interpretarse como una “ceguera fronteriza”, caracterizada 
por una imposibilidad de mirar más allá del límite político. Invita a revisitar el análisis a 
partir del reconocimiento de la existencia de dos fronteras para ir más allá de la noción 
de “frontera sur”.

2. El artículo incluye extractos de entrevistas realizadas con distintos actores por considerarlos ilustrativos 
del análisis presentado. Cabe subrayar que en este caso los entrevistados son todos mexicanos debido a dos 
limitantes reales en el desarrollo de la investigación: existe una extrema renuencia por parte del gobierno guate-
malteco en abordar los temas fronterizos y transfronterizos del agua y en términos de seguridad para el trabajo 
de campo, resulta más peligroso. De tal forma que existe una mayor familiaridad con los actores y fuentes 
mexicanas de quien suscribe este texto.
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La segunda parte se centra en la relación entre estas fronteras y las aguas –partiendo 
de que estas últimas presentan diversas situaciones físico-geográficas-, se detiene en el 
fenómeno de los llamados “pasos transfronterizos de agua”3 en tanto expresiones de una 
intensa transfronteridad hídrica y de la existencia de las “fronteras de agua”, en relación 
con el papel del agua como vehículo y elemento de intercambio transfronterizos. Aborda 
finalmente las cuencas transfronterizas que ilustran de forma pertinente el vínculo con 
los rígidos límites estatales.

2. Más allá del nacionalismo metodológico y de la frontera rígida: un 
análisis revisitado

Trabajos recientes de investigación evocan el “nacionalismo metodológico”, definido por 
Glick Schiller (2009: 17) como “la orientación ideológica que aborda el estudio de los 
procesos sociales e históricos como si estuvieran contenidos al interior de las fronteras de 
los Estados nacionales individuales”.

En un análisis detallado del nacionalismo metodológico en los estudios del fenómeno 
migratorio, Wimmer y Glick Schiller (2003: 576) subrayan que esta “naturalización del 
Estado nacional” posee tres variantes. En primer lugar, la ignorancia del nacionalismo 
como elemento de problematización de las investigaciones resultante de su importancia 
en los modelos de análisis y en la construcción de las diversas disciplinas constituye un 
aspecto del nacionalismo metodológico que atraviesa todas las ciencias sociales que asu-
men el modelo estatal como un dado universal. En segundo lugar, el fenómeno en sí de 
naturalizar el estudio del nacionalismo al asociar la sociedad con el Estado nacional es el 
resultado de una serie de vínculos de las universidades con el Estado, y de la definición de 
las prioridades nacionales de investigación por parte del Estado o en referencia exclusiva a 
él. El tercer elemento remite a “la territorialización del imaginario de las ciencias sociales 
y la reducción del enfoque analítico a las fronteras del Estado-nación” (Wimmer y Glick, 
2002: 307) y se traduce en una dificultad para pensar las realidades sociales y políticas 
más allá del Estado nacional y de sus fronteras. Las investigaciones realizadas en torno a 
la doble frontera de México con Guatemala y Belice evidencian con mucha claridad el 
peso del nacionalismo metodológico mediante dos fenómenos: la noción de frontera sur 
y la ceguera fronteriza, las cuales serán abordadas en los dos siguientes apartados antes de 
presentar la propuesta de ir más allá a partir del reconocimiento explícito de la existencia 
de dos fronteras.

2.1. De la visibilidad a la rigidez: la llamada “frontera sur” de México

Durante numerosas décadas la llamada “frontera sur” fue olvidada y desconocida por 
el gobierno y por la academia en México. En la década de los años 1980, la aparición de 

3. Dicha denominación será explicada en las siguientes páginas.
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un interés académico alrededor de esta “otra frontera” en proceso de descubrimiento por 
distintas disciplinas fue un elemento importante que empezó a visibilizar su existencia 
(Fábregas, 1984): así, la historia, la antropología y la sociología acuñaron la noción de 
“frontera sur” en contraposición con la frontera norte (De Vos, 1993; Fábregas, 1994; 
Fábregas y González, 2014). Ello sucedió en paralelo a una paulatina presencia del Es-
tado mexicano que contribuyó a dar sentido y de cierta forma a acompañar fenómenos 
políticos que sucedían en el área. Esta noción que permitió visibilizar un espacio poco 
conocido alimentó la literatura académica, la formación de centros de investigación y 
posteriormente de redes de investigación a partir de la década 1990, fenómeno que sigue 
en expansión hasta fechas actuales.

El fenómeno de la migración de tránsito hacia los Estados Unidos contribuyó a partir 
de la década 1990 y hasta la fecha a este proceso de reforzamiento de la frontera política 
con Guatemala con una mayor presencia del Estado mexicano para limitar los flujos a 
través de diversos programas de vigilancia y deportación asociados con los intereses del 
vecino del norte. De igual forma, a partir de los años 2000, la investigación sobre el 
fenómeno migratorio centroamericano, sudamericano y más recientemente de personas 
originarias de países extracontinentales que cruzan por México ha contribuido notable-
mente a reforzar esta visión de la “frontera sur” en el ámbito académico al evocar una 
mayor realidad del límite en la experiencia de las poblaciones migrantes. Sin embargo, en 
el terreno se sigue observando una total porosidad, en ausencia de barreras físicas más allá 
de los seis puntos oficiales de entrada desde Guatemala y el único desde Belice. A diferen-
cia de la frontera con Estados Unidos y si excluimos los llamados puntos de internación 
fronterizos, ningún fragmento de las fronteras con Guatemala y con Belice presenta una 
barrera física para impedir el paso de personas y de mercancías. Es tal la porosidad que 
algunos puntos de entrada son controlados por los habitantes de las localidades fronte-
rizas mexicanas o incluso por la delincuencia organizada. Este proceso más reciente de 
reforzamiento de la frontera que corresponde a la última década toma la forma de una 
privatización de la frontera que corresponde al control ejercido por determinados grupos 
presentes en la brecha –espacio deforestado de diez metros de ancho, cinco en cada país, 
que marca físicamente la frontera terrestre entre Guatemala y México- en ausencia de una 
verdadera presencia estatal.

En consecuencia la noción de frontera sur se construyó como una denominación des-
tinada a visibilizar un espacio “recién descubierto” que se convirtió en un concepto rígido 
que hoy en día enfrenta límites principalmente en la perspectiva de la comprensión de los 
fenómenos transfronterizos que suceden en la región.

2.2. De la ceguera fronteriza a la necesidad de incluir la transfronteridad en el 
análisis

Por ceguera fronteriza, entendemos una mirada que termina donde inicia la línea de 
división internacional, propia de los Estados nacionales, centrados en el límite como 
elemento de definición de un territorio soberano desde la perspectiva de su construcción 
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histórica, visión que nace con el tratado de Wesfalia en el siglo XVII y toma concreción 
con el establecimiento de fronteras nacionales en el siglo XIX en todo el planeta a partir 
del modelo europeo. Al impedir mirar más allá del límite político, esta visión produce 
ceguera: en el tema hídrico transfronterizo, los tradicionales mapas de cada Estado na-
cional con ríos que terminan o inician su curso en una frontera son ejemplos muy claros 
de esta postura.

Hoy en día, la noción de frontera sur se ha convertido en un concepto hegemónico en 
la academia y en el mundo político, lo cual supone en primer lugar una completa homo-
geneidad de toda la frontera y demuestra en segundo lugar ceguera fronteriza. En efecto, 
hablar de “frontera sur” remite a referirse implícitamente a una continuidad linear a pesar 
de que se trata de dos fronteras con historias y realidades distintas. La homogeneidad de 
esta frontera se construyó del lado mexicano, donde la investigación sobre la frontera sur 
se ha concentrado esencialmente en la parte chiapaneca de la misma, de tal forma que se 
homogeneizan procesos locales e históricos muy distintos que ocurren en Tabasco, Cam-
peche y Quintana Roo, mucho menos estudiados, con la realidad de Chiapas en torno 
a esta frontera con Guatemala. Finalmente, debido a la presencia de instituciones y de 
estructuras académicas más consolidadas y con recursos para la investigación en la parte 
mexicana, la tendencia observada en las dos últimas décadas ha consistido justamente 
en mirar a los procesos y a los actores del lado mexicano sin considerar la existencia de 
la parte guatemalteca o con pocas referencias a la misma. Es en este sentido, debemos 
reconocer que la “frontera sur” se ha convertido en una noción hegemónica en México 
con ceguera fronteriza, que necesitamos rebasar para integrar las dimensiones transfron-
terizas con miras a conocer los fenómenos del otro lado, es decir, vistos desde Centro 
América y en sus dinámicas transfronterizas. Esta tendencia hegemónica de una visión 
forjada en México es reproducida en Guatemala donde existen menciones de la “frontera 
sur mexicana” al referirse a la frontera ubicada geográficamente en el norte o en la parte 
noroccidental del país.

Suponer la existencia de una frontera sin tomar en cuenta el otro lado ha sido una pos-
tura gubernamental particularmente observada en el tema hídrico en contra de la cual se 
han impulsado distintos intentos desde hace más de una década principalmente en Méxi-
co y también en Guatemala por grupos académicos y organizaciones no gubernamentales. 
Desde la perspectiva de los Estados nacionales, la ceguera fronteriza es una postura co-
herente porque las instancias gubernamentales nacionales actúan dentro de un territorio 
delimitado por las fronteras políticas y se caracterizan por una rigidez institucional que 
representa un obstáculo para rebasarlas. Al ser delimitada por la frontera política, la esfera 
de las intervenciones estatales es totalmente inflexible –lo cual explica su rigidez- y se aso-
cia con el nacionalismo metodológico que los actores estatales contribuyen a producir y 
que es reproducido por otros actores que de forma mimética asumen la postura de actuar 
exclusivamente dentro del marco del Estado nacional. En este contexto, la cooperación 
transfronteriza solamente puede transitar por canales establecidos de manera rígida –prin-
cipalmente las cancillerías- excluye a otros actores y en el caso mexicano-guatemalteco, se 
caracteriza por conflictos latentes asociados al áspero tema fronterizo.
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Ante tal ceguera fronteriza estatal, resulta factible avanzar en la academia para construir 
una mirada transfronteriza orientada hacia la cooperación -inicialmente académica- con 
la finalidad de observar procesos relevantes, concomitantes en el tiempo y en el espacio 
que ocurren en ambos lados de una frontera política como por ejemplo, los procesos de 
colonización en el sentido de fronteras móviles destinadas a reforzar la frontera límite que 
han ocurrido desde el siglo XIX (Rodas, 2014b; Piedrasanta, 2009). Desafortunadamen-
te, aún en el medio académico, el nacionalismo metodológico es tenaz e impide rebasar el 
límite físico de la frontera política, no en su dimensión física en el terreno de los hechos 
sino en el esquema mental de los investigadores que deben empezar por reconocer una 
mayor fluidez de las fronteras y por ello rebasar el nacionalismo metodológico. Esta mayor 
fluidez inicia con el reconocimiento de lo transfronterizo y la toma en cuenta plena de 
la transfronteridad hídrica concebida desde una mirada amplia que puede contribuir a 
la paz ambiental transfronteriza: concretamente, esta perspectiva parte de la observación 
de procesos dinámicos, del reconocimiento de la presencia de múltiples actores y de la 
existencia de procesos entrelazados en materia hídrica.

La construcción de una mirada transfronteriza parte del reconocimiento de que de-
bemos adoptar en primer lugar denominaciones incluyentes y plurales y por ello ir más 
allá del concepto mexicano de frontera sur para optar por una propuesta más amplia no 
solamente temática sino espacial, que abra la puerta a otras acepciones del concepto. Así, 
la propuesta mínima consiste en hablar de las fronteras México-Guatemala o Guatemala-
México y México-Belice o Belice-México, lo cual nos ubica de antemano en una perspec-
tiva plural y transfronteriza que rebasa la ceguera fronteriza de los Estados nacionales y de 
los propios académicos que se han acercado a la problemática durante las últimas décadas. 
En este sentido debemos ser críticos con nosotros mismos y revisar nuestras perspecti-
vas que contribuyen a la ceguera fronteriza en nuestros propios proyectos y en nuestras 
perspectivas de análisis tradicionalmente muy anclados en el nacionalismo metodológico.

Finalmente cabe subrayar que el trabajo de campo en diversos fragmentos de ambas 
fronteras permite evidenciar que en la actualidad estamos hablando no solamente de 
los escenarios diferenciados de dos fronteras, una con Guatemala y otra con Belice que 
pueden ser vistas desde ángulos muy variados -por ejemplo desde el sur o desde el norte 
de la división internacional- sino que además se observan una multitud de actores y fe-
nómenos diversos que dependen de las condiciones locales y poblacionales del entorno 
en determinados puntos de las fronteras comunes o en sus proximidades. Así, ciertos 
fragmentos de frontera invitan a diferenciar procesos y fenómenos y a no homogeneizar 
a través de una noción general de frontera México-Guatemala o México-Belice. En par-
ticular, en lo que respecta los recursos hídricos, sus características y su ubicación, suelen 
variar a lo largo de la frontera. Por ejemplo, las problemáticas de las fronteras fluviales del 
río Suchiate y del río Usumacinta en tanto fragmentos de la frontera Guatemala-México 
son totalmente distintas a pesar de compartir una característica común de frontera fluvial 
entre Guatemala y México.

La ceguera fronteriza antes mencionada y el concepto hegemónico de frontera sur 
suelen ser comúnmente referidos por académicos de Guatemala, para los cuales dicha 
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frontera corresponde a la norte o noroccidental que constituye un sinsentido geográfico. 
Ello atestigua de su dimensión hegemónica, derivada de la asimetría académica entre am-
bos países, realidad histórica que se relaciona con las diferencias de desarrollo, el impacto 
del conflicto armado interno sobre el mundo académico en Guatemala y los mayores 
financiamientos para la investigación que explican el desarrollo de una visión esencial-
mente mexicana de la “frontera sur” articulada con un fuerte nacionalismo metodológico. 
Finalmente, el concepto hegemónico –no transfronterizo pero asumido por académicos 
guatemaltecos- y homogéneo de frontera sur refleja la imposibilidad de mirar más allá 
de las fronteras nacionales al restringir tradicionalmente la investigación en un solo lado 
de la frontera dentro de los límites territoriales del Estado-nación. Es lógico que los re-
presentantes de los Estados nacionales tengan este tipo de referencias en particular, en el 
seno de las cancillerías, pero la academia debe de superar esta postura rígida, tal como 
algunos autores lo han empezado al cambiar la referencia (Fábregas y González, 2014; 
Kauffer, 2013b). Abandonar la rigidez política y la consiguiente focalización en el tema 
conflictivo de las fronteras abre la posibilidad de una perspectiva renovada y flexible que 
tome en cuenta otras dimensiones, distintos actores y diferentes escalas susceptibles de 
impulsar acciones transfronterizas de distintas índoles.

2.3. De la “frontera sur” a las fronteras: dos fronteras producto de dos historias

La perspectiva anti-hegemónica y transfronteriza que proponemos al reconocer las 
dos fronteras que México comparte con Guatemala y Belice, se centra en abandonar 
la denominación unilateral de “frontera sur” para reconocer la existencia de estas dos 
fronteras, una con cada Estado vecino: implica rebasar la “ceguera fronteriza” propia de 
la visión mexicana gubernamental y académica predominantes y reconocer que hoy en 
día la noción restrictiva de frontera sur, debe dejar lugar a la observación de las múltiples 
fronteras que existen en el área, en particular las fronteras de agua. Esta situación es re-
currente aún en los grupos de trabajo académicos interesados en el estudio de las cuencas 
transfronterizas tal como los dos proyectos del Fondo Institucional de Fomento Regional 
para el Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación (Fordecyt) de México para las 
cuencas transfronterizas de los ríos Grijalva (2011-2014) y Usumacinta (2016-2019) lo 
evidencian.

De poniente a oriente, observamos una continuidad lineal de la frontera México-
Belice con la de México-Guatemala. Así, donde termina una, inicia la otra, lo cual da 
la impresión de una continuidad política y en consecuencia de la existencia de una sola 
frontera-límite que corresponde a un solo trazo.

Al observar la situación desde México, la tradicional denominación de “frontera sur” 
reproduce la perspectiva indistinta de una sola frontera. Cabe subrayar que ésta ha sido 
forjada en la década de los años 1980 en contraposición con la frontera norte que posee 
la característica de definirse como una sola díada entre México y Estados Unidos. La poca 
presencia política y académica de esta otra frontera hasta años recientes evidencia un 
México tradicionalmente orientado a partir del centro de la República donde se localiza 
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la Ciudad de México hacia el norte y su frontera que ha sido la relación fronteriza por 
excelencia durante muchas décadas al ser percibida como la única frontera del país.

Sin embargo, un análisis detallado del área evidencia la existencia de dos fronteras con 
dos historias distintas de establecimiento, las cuales, si bien poseen cierta concomitancia 
histórica ya que corresponden a fechas posteriores a la década ochenta del siglo XIX, 
obedecen a circunstancias históricas peculiares. Así en 1882, México firma el Tratado de 
Límites con Guatemala y nueve años después en 1893 con Honduras Británica, nombre 
de la antigua colonia que se independiza en 1981 como Belice. De estos dos momentos 
históricos distintos, se derivan dos fronteras con realidades propias en la actualidad.

El establecimiento de la frontera México-Guatemala fue un proceso conflictivo, que 
abarca décadas de tensiones desde los años 20 del siglo XIX y culminan en el tratado, 
aunque el trazo definitivo se acordó hasta el año 1895 debido a los numerosos conflictos 
posteriores a su firma. Si consideramos que la fijación de una frontera incluye tres etapas, 
es decir, la definición, la delimitación y la demarcación (Raffestin, 1986: 10), observa-
mos el caso de una frontera sumamente conflictiva a lo largo de los siglos en sus distintos 
momentos.

La agudeza del conflicto fue clara desde la fase de la definición de la frontera México-
Guatemala que corresponde a la negociación diplomática y a la firma del tratado: varias 
décadas de negociaciones, de presiones, de tensiones y de denuncias recíprocas ilustran 
esta realidad (Castillo et al, 2006; Toussaint y Vázquez, 2012). Desde los años 1820 hasta 
finales del siglo, ambos Estados movilizaron en varias ocasiones sus ejércitos hacia el área 
de colindancia, lo cual atestigua de la conflictividad del asunto fronterizo y del carácter 
disputado del mismo.

La fase de delimitación que inicia desde la firma del tratado entre México y Guatemala 
en 1882 se establece a partir de una situación no resuelta que contribuye a una continui-
dad del conflicto iniciado en la fase anterior: en efecto, esta labor de delimitación que 
consiste en plasmar la decisión política en los mapas de la forma más precisa posible, 
tomando en cuenta que los tratados de finales del siglo XIX no son muy detallados y 
que por lo general, existe cierta diferencia entre el texto y la realidad in situ, alimenta el 
conflicto entre Guatemala y México. De tal forma que para esta fase, Valdez (2006: 35) 
habla de “la guerra de los mapas”.

Por ejemplo, dos puntos de delimitación fueron altamente controversiales y denuncia-
dos por Guatemala inmediatamente después de la firma del tratado de 1882: el vértice de 
Santiago trazado de forma paralela a partir del Cerro de Ixbul y la controvertida frontera 
fluvial ubicada a veces en el río Lacantún (favorable para Guatemala ya que éste se en-
cuentra actualmente en México), Salinas o Chixoy (favorable para México ya que se lo-
caliza en Guatemala y representa la frontera acordada) o bien en el río La Pasión (todavía 
más favorable para México por su localización más al interior de la vecina Guatemala). El 
controvertido mapa de Miles Rock4, quien representó a Guatemala en la primera Comi-
sión de Límites a finales del siglo XIX es ilustrativo al respecto. Por ello, posteriormente 

4. Se trata de un mapa comentado por Antonio García Cubas en 1895.
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al tratado, los conflictos que surgen llevan al convenio de 1895, el cual sella un acuerdo 
sobre el trazo de la frontera común.

En consecuencia, este “penoso factor de resentimiento” (Toussaint y Vázquez, 2012: 9) 
sigue siendo un factor de conflicto en la última fase, referida a la demarcación de la fron-
tera, que implica la concreción de las etapas anteriores en campo, mediante puntos fijos 
del paisaje -o elementos naturales del mismo- es decir, marcadores físicos de la frontera 
política, como monumentos, morones, piedras. En esta fase, según Raffestin (1986:10), 
resulta crucial hacer “coincidir mapa y territorio, “representación” y “representado”. Cabe 
añadir que, si bien existe tal coincidencia en México donde los puntos físicos son conside-
rados como el resultado de un hecho no susceptible de ser puesto a discusión, no sucede 
de la misma forma en Guatemala donde prevalece la idea de una desventaja en términos 
de pérdida de territorio a raíz del tratado de límites de 1882. Además, el paso de los años, 
décadas o siglos entre las tres fases de establecimiento de una frontera política complejiza 
la etapa de demarcación sobre todo conforme se sofistican las tecnologías geográficas 
(Kauffer, 2013b:77). Ello ha sido el caso entre México y Guatemala, ya que pasaron dé-
cadas antes de proceder a una demarcación sistemática entre ambos países, la cual inició a 
partir de 1994 y se intensificó en los siguientes 15 años, es decir más de un siglo después 
de la firma del tratado y a 99 años del convenio de 1895.

Los intentos previos de demarcación de los años 1930-1940 fueron mermados por dis-
tintos conflictos entre los cuales destaca por su agudeza la llamada “guerra del camarón” 
a finales de los años 1950. Este episodio durante el cual el ejército de Guatemala bom-
bardeó a barcos camaroneros mexicanos que pescaban en sus aguas territoriales y mató a 
tres personas ocurrió en diciembre de 1958 y llevó a una ruptura temporal de relaciones 
diplomáticas entre ambos países. Los hechos sucedidos son sumamente reveladores de esta 
compleja frontera anclada en una historia dolorosa para Guatemala.

Posteriormente, con la creación de la Comisión Internacional de Límites y Aguas 
México-Guatemala (CILA) en 1961 y el tratado de fortalecimiento de dicha Comisión 
de 1990 ratificado solamente en el 2003, la relación bilateral abordó la fase de demarca-
ción de la frontera terrestre y fluvial, que ha sido la principal labor de esta Comisión. Sin 
embargo, entre el año 1961 cuando fue establecida la CILA hasta el 1994 cuando inició 
la labor concretada de erigir monumentos, pasaron más de tres décadas que atestiguan de 
la dificultad de abordar con facilidad y presteza el tema fronterizo que permanece con-
flictivo, aunque no explícitamente.

Así, el conflicto del siglo XIX que perdura con la delimitación pospuso considera-
blemente la fase de demarcación, la cual adquirió una mayor complejidad con el paso 
de los años y el perfeccionamiento tecnológico. Cabe subrayar que, en el proceso de 
demarcación, la conflictividad del tema de la frontera Guatemala-México nuevamente 
surgió en particular a través del rechazo de Guatemala de aceptar la ubicación de ciertos 
monumentos intermediarios en un fragmento de la frontera entre Tabasco y Guatemala 
(ASF, 2007; Kauffer, 2013b:77), situación que no ha sido solucionada por lo menos hasta 
el año 20105.

5. Cabe subrayar que tal información es difícil de actualizar ya que existe poca disponibilidad de información 
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Hoy día, más allá de la afirmación del discurso político de hermandad, existe en los 
círculos diplomáticos mexicanos un claro reconocimiento de que la relación entre México 
y Guatemala sigue siendo realmente conflictiva –aunque no reconocida oficialmente- por-
que no se ha desligado del asunto del establecimiento de una frontera considerada como 
desfavorable para los guatemaltecos. Ello repercute en la dificultad para realizar acciones 
de cooperación en materia de agua y de cuencas transfronterizas entre ambos países. Por 
ejemplo, la imposibilidad de construir estaciones hidrométricas en el río Suchiate en los 
años 2013-2014 del lado de México debido a la oposición de Guatemala, atestigua de esta 
situación6. La observación de encuentros políticos y de reuniones sobre el tema del agua 
con presencia de funcionarios de ambos países a lo largo de más de una década evidencia 
la dificultad de la relación binacional y la omnipresencia de una frontera imaginaria hasta 
en la disposición separada de las personas en los espacios de encuentro. Del lado guate-
malteco, la dificultad en la relación es expresada como un sentimiento de ser visto como 
inferior –a lo cual las actitudes muchas veces prepotentes de los funcionarios mexicanos 
contribuyen ampliamente- que habla no solamente de una serie de asimetrías políticas y 
económicas que son reales sino de una relación atormentada por el viejo trauma fronterizo 
cuya presencia latente no permite una relación bilateral equilibrada.

En el establecimiento de la frontera con Belice, surgieron tensiones de otra índole, 
pero no sobre su delineación, sino vinculadas con los procesos políticos favorecidos por 
la ausencia de una definición de los límites en particular en relación con los rebeldes de 
la guerra de Castas y su movilidad hacia y desde Belice, así como con el abastecimiento 
de armas vía la colonia británica a lo largo del siglo XIX. Una vez firmado el tratado de 
límites en 1893, no existe ningún conflicto relacionado con el establecimiento de esta 
frontera principalmente fluvial en 86% de su longitud. El tema resulta tan irrelevante 
como factor de conflicto que dicha frontera es escasamente definida y demarcada en su 
fragmento terrestre y que el propio tratado con la ex-potencia colonial se sigue utilizado 
en la actualidad sin que haya la necesidad de la firma de un nuevo instrumento con el 
Estado independiente de Belice.

Cabe subrayar en este sentido que la propia Comisión Internacional de Límites Mé-
xico-Belize7 (CILA) fue creada en la década 1990 y que, en ambos países, se trata de una 
institución de bajo perfil. En México, constituye un apéndice de la CILA con Guatemala 
ya que cuenta con las mismas oficinas y el mismo personal que ésta, todos ubicados en la 
capital de Chiapas, a cientos de kilómetros de distancia de la frontera con Belice y donde 
dicha comisión en aquel país, es una función honorífica ocupada por un funcionario de 
alguna dependencia que suele cambiar, carece de oficinas propias y de presupuesto. De-
finitivamente, la problemática de la frontera México-Belice es significativamente distinta 

pública acerca del tema: por lo tanto solamente podemos afirmar con base en los archivos revisados hasta el 
2010 que la situación no ha sido resuelta y que probablemente hasta 2017 no es el caso ya que de haberlo sido, 
este logro bilateral hubiera sido anunciado por la prensa.
6. Información obtenida en entrevista no grabada con funcionario mexicano durante trabajo de campo en 2014.
7. El nombre de la Comisión refleja la toma en cuenta de la lengua oficial de cada país, donde México aparece 
en español y Belice en inglés.
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de aquella que priva con Guatemala y no define el curso de las relaciones entre ambos 
países. La frontera entre México y Belice no es problemática en la relación bilateral a nivel 
político hoy en día y el siguiente extracto lo subraya en cuanto a la experiencia de trabajar 
en la frontera fluvial de forma binacional.

“Creo que la frontera debe ser en el medio del río y a donde esté, y a donde pega el medio, 
allí debe estar, si cruzas debes conseguir un permiso. A veces cuando nosotros estábamos 
en el río Hondo con los mexicanos, o solitariamente, los beliceños, nosotros teníamos que 
conseguir permiso para ser trabajando del otro lado. Y ése se consigue con la autoridad, y 
el mismo para ellos, cuando querían trabajar en esta parte, o hacer una medición del flujo, 
trabajamos juntos, o si es que sólo un país está trabajando, consiguen un permiso, y pue-
den hacer lo que quieren, y eso no es un problema” (Entrevista con académico beliceño, 
ex Comisionado de la CILA y con 35 años de experiencia en el sector agua, Belmopán, 
7 marzo de 2014).

Así, las dos historias de fronteras asociadas con dos tratados de límites marcan todavía 
un ritmo distinto para cada relación bilateral: una cercanía excesivamente conflictiva con 
Guatemala y cierta lejanía con intenciones de cooperación con Belice en torno a una 
frontera nada conflictiva. En este aspecto, tenemos claramente dos fronteras construidas 
a lo largo de dos historias distintas que es necesario distinguir como un primer paso para 
superar el nacionalismo metodológico: ambas presentan distintas expresiones de la intensa 
transfronteridad hídrica que caracteriza el área.

3. De la transfronteridad hídrica a las fronteras de agua: una fluidez 
repetida

En el desarrollo de la investigación esencialmente mexicana sobre la “frontera sur” en las 
dos últimas décadas, un elemento desconocido y poco estudiado ha sido la presencia de 
los recursos hídricos (Kauffer, 2011b). Se trata de una realidad omnipresente bastante ig-
norada que da testimonio de la limitada visión estatal y académica en torno a las fronteras. 
Esta segunda parte pretende evidenciar las múltiples relaciones entre aguas y fronteras en 
las dos fronteras antes definidas, así como el papel del agua como vehículo y factor de 
intercambio transfronterizo. Desarrolla en particular el caso de los pasos transfronterizos 
de agua y la noción de fronteras de agua antes de evocar las rigideces estatales en el tema 
hídrico en materia de cuencas transfronterizas.

3.1. La omnipresente transfronteridad hídrica: más allá de la rigidez y conflictividad 
de la frontera política

Si realizamos un corte a 30 kilómetros de la línea de división internacional entre Mé-
xico y Guatemala y sobreponemos las capas (shapes) de información geográfica de ambos 
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países con todos los recursos hídricos superficiales, obtenemos el mapa 1, el cual propone 
una aproximación visual de la noción de fronteras de agua al evidenciar la omnipresencia 
del líquido y su clara dimensión transfronteriza.

Mapa 1. Fronteras de agua entre Guatemala y México

Fuente: elaboración propia
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Así en la frontera entre Guatemala y México, sin incluir los ríos-frontera antes men-
cionados en los cuales desembocan una multitud de tributarios, algunos muy caudalosos 
como los ríos San Pedro, Chixoy-Salinas e Ixcán en la cuenca del río Usumacinta, fluyen 
tres grandes ríos superficiales: el Coatán que nace en Guatemala y desemboca en la Costa 
de Chiapas, el Grijalva –formado como tal en la depresión central de Chiapas por tres 
tributarios que nacen en Guatemala, los ríos Cuilco, Selegua y Nentón- y otras corrientes 
menos caudalosas en la parte mexicana y el río Candelaria que fluye del norte del Petén 
hacia Campeche donde desemboca en el Golfo de México. Estos grandes ríos poseen una 
dimensión transfronteriza porque solamente cruzan la línea, sin demarcarla. A estos tres 
ríos se suman una infinidad de recursos hídricos superficiales que también atraviesan la 
frontera, por lo general de Guatemala hacia México (véase el mapa 1), siendo la primera, 
la cabecera de cuencas compartidas no solamente con México, sino con Belice, El Salva-
dor y Honduras.

Aquí observamos que la noción de fronteras de agua se traduce por un lado en la 
rigidez de la frontera política en la medida en que el agua fija los límites de la soberanía 
estatal, aunque suele ser a veces técnicamente problemática en los ríos Suchiate y Hondo 
debido a su movilidad y a su evaporación (Kauffer, 2011a; Kauffer, 2013b). Por el otro 
lado, podemos mirarlas desde la fluidez de los recursos hídricos, los cuales trans-greden 
irrespetuosamente las barreras establecidas por los Estados y trans-forman entonces las 
fronteras en espacios de contacto y de movilidad. En el corazón de la noción de fronteras 
de agua, encontramos así una ilustración de la dualidad antes mencionada del concepto 
de fronteras.

La transfronteridad hídrica depende de la encrucijada entre su fluidez natural con es-
pacios delimitados por fronteras estatales. Es decir que se trata de una coincidencia entre 
la dimensión natural con la existencia de estructuras políticas artificiales. Cabe subrayar 
que el término de aguas transfronterizas refiere en su sentido amplio al hecho que éstas 
rebasan alguna frontera establecida humanamente entre las cuales sobresalen las fronteras 
entre Estados nacionales pero que aplica también para evocar las aguas que fluyen más 
allá de fronteras subnacionales, tales como los departamentos, las provincias, los estados 
federados o incluso los municipios. La propia Gestión Integrada de Recursos Hídricos 
(GIRH), principal eje de las políticas hídricas en el mundo y que tiene como ámbito de 
concreción a las cuencas encuentra las fronteras políticas como el obstáculo principal a 
sus propósitos.

Finalmente, los ríos-frontera y algunos ríos transfronterizos del área convierten el agua 
en espacio privilegiado de movimientos de migración y de intercambios comerciales muy 
variados (Kauffer, 2010): personas y productos cruzan por los ríos y los cuerpos de agua 
en diversos puntos de las dos fronteras desde el intenso y sofisticado tráfico que atraviesa 
el río Suchiate y vincula dos ciudades gemelas, Tecún Uman en Guatemala y Ciudad 
Hidalgo en México (Ordoñez, 2011), hasta el discreto movimiento de mercancías en 
algunos puntos muy específicos del río Hondo entre Belice y México con embarcaciones 
rudimentarias, pasando por el transporte de turistas internacionales en el río Usumacinta 



artículos originales
Entre rigidez política (hacia el conflicto) y fluidez hídrica (hacia la paz): Las fronteras de agua de México…76

entre los pueblos de Bethel en Guatemala y de Frontera Corozal en México en esta parte 
fluvial de la ruta maya por donde transitan turistas de distintas nacionalidades.

3.2. Las verdaderas fronteras de agua: los fluidos “pasos transfronterizos de agua”, un 
desafío local a la rigidez estatal

Más allá de su carácter de vehículo de interrelaciones, el agua se convierte en un ele-
mento de intercambios entre pueblos que viven de un lado y otro de una frontera interna-
cional: es el caso de algunos puntos de la frontera terrestre entre Guatemala y México –en 
la cuenca del río Grijalva- donde los intercambios de agua suelen realizarse por gravedad 
de un país a otro, es decir por lo general de Guatemala hacia México. En 2008, el gobier-
no de Chiapas realizó un levantamiento en el cual detectó una localidad de Guatemala 
con una fuente de agua ubicada en México y 21 localidades mexicanas dependientes 
de fuentes guatemaltecas en un fragmento de la frontera. Los mexicanos aprovechan la 
presencia de líquido e intercambian con sus vecinos algún servicio público que hace falta 
debido al diferencial de desarrollo entre ambos países y la deficiente cobertura de servicios 
básicos en localidades fronterizas. Es en este contexto, que estos intercambios –bautizados 
por los Estados “pasos transfronterizos de agua por ambos gobiernos” (CILA, 2007) se 
sustentan en diversas modalidades entre las cuales figuran los acuerdos de compra de agua 
entre localidades.

“Hay gente de Francisco I. Madero que tiene raíces en Guatemala y así sucesivamente, 
no ha habido problemas. Los convenios son convenios muy internos, pero muy internos, 
las comunidades nuevamente lo que hacen es aportar una cuota, aportaron una cuota en 
su momento, cuentan con documentos como una compra de manantial y por eso no hay 
problema” (Entrevista con funcionario municipal, Amatenango, México, 2008).

En algunos casos, estos acuerdos están patrocinados por los ayuntamientos o las au-
toridades locales y constituyen una respuesta a las carencias en servicios formales de agua 
entubada y a las condiciones crecientes de escasez del recurso.

“Ellos compraron agua, precisamente con el municipio, en este caso de Cuilco (Guate-
mala), el ayuntamiento apoyó y hay documentos, la comunidad Nueva América los tiene, 
documentos donde se hizo una aportación, les donaron la fuente” (funcionario municipal, 
Amatenango, 2008).

En otros casos, los acuerdos de intercambio se establecen en función de las necesida-
des y de las opciones existentes, en particular mediante el acceso a algún servicio público 
como trueque por el agua. Escapan a los Estados y a sus burocracias poco presentes en el 
escenario fronterizo.

“Casi toda la frontera, es pura luz mexicana. Por eso es que hay algunos lugares que están a 
cambio de luz; sucedió allá cerca de Amatenango de La Frontera (México), se llama Nueva 
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América, se llama… ahí no recuerdo cómo se llama… Sonorita, no sé cómo se llama, ya 
ve que México o la colonia de aquí les da luz para allá con la condición de que desde allá 
le iban a dar agua potable, pero hubo un tiempo de que les cortaron el agua allá y aquí 
los de aquí les bajaron la palanca” (Entrevista con miembro del comité de agua potable, 
Amatenango, México, 2008).

Estos intercambios constituyen una realidad de las relaciones transfronterizas cotidia-
nas entre pobladores separados por una línea artificial, cuya visibilidad se reduce a una 
brecha de diez metros sin vegetación y a algunos monumentos pintados de blanco, lo cual 
resalta la dimensión simbólica de la división internacional que no afecta las relaciones que 
se sustentan a veces en lazos personales y familiares.

“Inclusive prácticamente la gente de México, algunos son familias, por ejemplo con la 
gente de Oaxaqueño, Guatemala, niños de ese lugar llegan a recibir clase de este lado; 
únicamente los separa la línea nuevamente. Igual, ahí viven en total armonía” (Entrevista 
con funcionario municipal, Amatenango de La Frontera, México, 2008).

En tal contexto, la fluidez del agua en partes de la frontera terrestre representa un 
elemento que potencia una multitud de relaciones transfronterizas locales tejidas a lo 
largo de las actividades cotidianas, de las relaciones de parentesco, de la historia, de un 
continuum cultural y a veces etno-lingüístico no interrumpidos por la frontera política. 
Por ello, es pertinente hablar de transfronteridad hídrica multiforme.

En el año 2007, surgió un conflicto local por el agua entre una localidad guatemalte-
ca abastecida por una fuente mexicana, que al no ser solucionada localmente ameritó la 
intervención del gobierno federal mexicano. Por tratarse de un ausnto internacional, las 
autoridades municipales y el gobierno del estado de Chiapas remitieron el problema al go-
bierno federal mexicano facultado por ley para atender ambas problemáticas: la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua) en temas de aguas nacionales y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) para las relaciones diplomáticas.

La respuesta del gobierno federal mexicano a este conflicto local transfronterizo consis-
tió en defender y reafirmar la soberanía nacional y por ende la existencia de una frontera 
rígida. Éste denunció una “violación de seguridad nacional” y desconectó la fuente de 
agua. La respuesta de Guatemala evidenció la existencia de numerosos usos mexicanos 
de las fuentes de agua que nacen en Guatemala y estableció el reclamo de una compensa-
ción financiera por estos intercambios. Se abrió una negociación donde México rechazó 
el pago e intentó proponer un “pacto solidario temporal” (CILA, 2007). Se firmó un 
acuerdo para hacer un inventario de los llamados “pasos transfronterizos de agua para 
uso doméstico y consumo humano en la zona fronteriza entre ambos países” (CILA, 
2007) y se estableció como fecha límite el 1 de enero de 2009 para desconectar todas las 
tomas transfronterizas. El acta firmada incluye las siguientes decisiones: la prohibición 
de acuerdos locales y obras para el intercambio de agua, la necesidad de recibir el aval de 
ambos gobiernos para abrir nuevos pasos transfronterizos de agua, la obligación de cada 
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gobierno de abastecer las localidades que se desconectarán y la búsqueda de un instru-
mento internacional (CILA, 2007).

Este ejemplo evidencia con gran claridad cómo los Estados actúan con base en una 
visión nacionalista al poner antes de todo la reafirmación de los límites nacionales y la 
existencia de una frontera rígida aún ante la obviedad de la existencia de vínculos trans-
fronterizos numerosos e intensos en materia hídrica. Así, en lugar de resolver el problema, 
la intervención diplomática lo expandió y lo generalizó a la totalidad de los acuerdos lo-
cales en materia de aguas transfronterizas, es decir que, maximizó y empeoró el conflicto 
local. Sin embargo, ante la incapacidad técnica de surtir a las localidades, se estableció una 
prórroga de la continuidad de los pasos transfronterizos hasta el 1 de julio de 2010 (CILA, 
2008; CILA, 2009a; CILA, 2009b).8 Esta situación permite ilustrar los desencuentros 
entre las realidades locales y las lógicas estatales derivadas de conflictos históricos donde 
el “interés nacional” y “la soberanía nacional” se sobreponen a las necesidades de las po-
blaciones locales mediante la reafirmación de la rigidez de la frontera política y evidencia 
cómo la existencia de una frontera rígida arraigada en una perspectiva de nacionalismo 
metodológico tiende a exacerbar un conflicto en lugar de contribuir a su solución.

Así, el conflicto local se trasladó a un conflicto diplomático que dejó a 21 localidades 
sin agua, con la necesidad de que el gobierno federal y estatal mexicanos construyeran 
infraestructuras nuevas y con nuevas problemáticas de abastecimiento del recurso para 
las poblaciones que viven de ambos lados de la frontera internacional. En particular, las 
nuevas fuentes alternas de agua requieren bombeo que representa un costo adicional 
cuando en las fuentes anteriores eran por gravedad en áreas rurales caracterizadas por 
condiciones de pobreza.

“Esa cuestión sobre todo porque la gente aquí está acostumbrada al subsidio, no, los 
sistemas por bombeo pues son caros, la gente está esperando que el gobierno también le 
de esa pauta para que no haya ningún detalle” (Entrevista con funcionario municipal, 
Amatenango, México, 2008).

Por otro lado, la deconexión de las fuentes de agua trae consecuencias en los acuer-
dos locales transfronterizos entre México y Guatemala de tal forma que la decisión de 
no cooperación entre Estados en torno a las aguas compartidas en los escenarios locales 
tiende a imponerse de forma negativa a las prácticas locales de intercambio en materia de 
agua a partir de una reafirmación de la frontera rígida sustentada en una prohibición de 
relaciones transfronterizas en torno al agua. Y esta situación, patente en las escalas locales, 
es también clara para algunos funcionarios mexicanos.

“Ellos pues no creen que se vaya a cortar el agua pues porque en primer lugar la gente de 
Guatemala no está de acuerdo porque dice pues no, no, tenemos problemas con la gente 
de México, es más, ellos nos dan energía eléctrica cómo nos vamos a pelear y por lo que 

8. Desafortunadamente no ha sido posible dar seguimiento al fenómeno de los pasos transfronterizos de agua 
más allá del 2010 por la incomodidad que el tema representó para el gobierno mexicano quien ha solicitado al 
equipo de investigadores no incluir referencias a la información clasificada como reservada a la cual se pudo 
tener acceso para documentar el proceso y ya no ha difundido más elementos en torno al fenómeno.
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hemos explicado es un problema a nivel países no es tanto entre comunidades y eso no 
existe, pues” (Entrevista con funcionario federal, Chiapas, México, 2008). El episodio de 
los “pasos transfronterizos de agua” ilustra de manera patente la situación del nacionalismo 
metodológico asociada con una visión limitada a las fronteras estatales y a sus consecuen-
cias inapropiadas antes las situaciones físico-geográficas y socio-políticas de los intercam-
bios de agua. Es así que éstos atestiguan de una fluidez hídrica que origina relaciones 
transfronterizas locales dinámicas, las cuales pueden ser consideradas como fronteras de 
agua en el sentido de que conjugan la dualidad de ser fluidos fenómenos transfronterizos 
que provocan la reafirmación de la frontera internacional rígida. Asimismo, constituyen 
una clara ilustración de la intensa transfronteridad hídrica en la región.

3.3. Relaciones fluidas versus rigideces estatales: el caso de las cuencas 
transfronterizas

Es fundamental resaltar que la dimensión transfronteriza de las aguas, si bien devela 
una encrucijada entre la fluidez del agua y la rigidez de las fronteras políticas, procede 
de los usos humanos y cotidianos de los recursos hídricos en las dos fronteras que nos 
interesan: así, las aguas constituyen por un lado un soporte para la movilidad poblacional 
e inciden por el otro de manera significativa en las relaciones transfronterizas en escalas 
locales. Sin embargo, en la escala nacional e internacional, la situación es distinta.

El reconocimiento de la existencia de cuencas transfronterizas es muy reciente entre 
México y sus vecinos del sur, debido al desinterés político y académico en el tema de los 
recursos hídricos transfronterizos en México fuera de la relación con Estados Unidos. Las 
autoridades mexicanas, en particular la Conagua, han transitado a lo largo de los últimos 
años hacia un paulatino reconocimiento de su existencia al insistir en que, debido a las 
carencias legales e institucionales en Guatemala y Belice, la existencia de cuencas trans-
fronterizas se enfrenta a una situación sin salida. Cabe añadir que en el caso beliceño, el 
gobierno mexicano alude a la falta de recursos económicos y a la debilidad institucional 
y que para Guatemala, se menciona la ausencia de disposición para abordar el tema o 
incluso el carácter realmente conflictivo de la relación.

“Entonces tenemos mucha tarea por realizar con ellos [Belice], nosotros hemos ofrecido 
el financiamiento para realización de todos estos estudios, porque si esperamos que exis-
ta una contraparte económica, no vamos a avanzar. Hemos ofrecido apoyo y asistencia 
técnica, de manera que no sea vea que es una imposición de México, de la Conagua, sino 
establecer un tercero que ambos estemos supervisando. Nosotros hemos ofrecido a través 
de la CILA, poner dinero para que las CILAS, sean las que contraten, hemos ofrecido no-
sotros contratar de manera directa, con términos de referencia convenidos, son ejemplos 
del interés de cooperación y coordinación que queremos establecer con ellos, en términos 
del río Hondo. Guatemala es silencio” (Entrevista con funcionario federal, Ciudad de 
México, 16 de mayo de 2014).
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La inexistencia de un mapa de cuencas transfronterizas acordado entre México y Gua-
temala revela la ceguera fronteriza en materia de política hídrica de parte de ambos go-
biernos. En el caso beliceño, un acuerdo firmado en el año 2005 seguido por la realización 
de un diagnóstico en 2007 (Conagua, 2007) estableció la existencia de la cuenca del río 
Hondo, la cual también se comparte con Guatemala, pero no en los aspectos transfronte-
rizos de gestión del agua, únicamente en el mapa, siendo el río Hondo una cuenca donde 
se aspira únicamente a una cooperación bilateral México-Belice (Koff y Maganda, 2015).

En este contexto, la delimitación de las seis cuencas transfronterizas ha sido la labor de 
un grupo de académicos (García y Kauffer, 2011; Kauffer, 2011b) a partir de un sistema 
de información geográfica construido con datos de los tres países. Las seis cuencas trans-
fronterizas se extienden del Océano Pacífico al Golfo de México de la manera siguiente: 
las cuencas costeras de los ríos Suchiate y Coatán, la cuenca del río Grijalva, la cuenca del 
Usumacinta, la cuenca del río Candelaria y la cuenca del río Hondo. Las tres primeras 
y la cuenca del río Candelaria son compartidas entre México y Guatemala mientras que 
las otras dos son trinacionales aunque la porción beliceña del Usumacinta es raquítica 
mientras que el río Hondo prácticamente divido entre los tres países de manera similar 
(García y Kauffer, 2011).

En la cooperación inter-estatal en materia hídrica en las dos fronteras que México 
comparte con Guatemala y Belice, la historia de las relaciones en torno a la frontera de-
termina las relaciones inter-estatales y transfronterizas en materia de aguas: oscilan entre 
los extremos de la ausencia de cooperación entre Guatemala y México –derivada de la 
histórica conflictividad en torno a la frontera- y los conflictos locales en torno a proble-
máticas específicas -como las represas y la movilidad del río Suchiate- hasta los recientes 
intentos de acercamientos en los temas hídricos entre México y Belice en el río Hondo. 
Sin embargo, la situación de las relaciones locales transfronterizas obdecen a dinámicas 
propias de los pobladores del área que poseen interacciones especificas a veces opuestas a 
las interacciones entre Estados nacionales. Por lo tanto, la existencia de conflictos locales 
en torno al agua y la ausencia de cooperación interestatal no han sido atendidos en la 
perspectiva de una paz ambiental fluida porque han reforzado la rigidez fronteriza sellada 
por una histórica conflictividad articulada en torno al nacionalismo metodológico.

No existe ningún acuerdo sobre la gestión de aguas y cuencas transfronterizas entre 
México y Guatemala, tampoco entre México y Belice, ni tratado alguno de distribución 
de las aguas en ambas fronteras. Tradicionalmente, se alude a que la abundancia no re-
quiere tales instrumentos a diferencia del contexto de escasez que priva en la frontera 
norte de México, el cual ha históricamente requerido la firma de acuerdos al más alto 
nivel como los tratados de 1906 y de 1944. De la misma forma, se menciona que la pre-
sencia de una potencia hegemónica como los Estados Unidos basta por “convencer” de la 
necesidad de acuerdos internacionales en razón de diversas asimetrías entre vecinos y ello 
configura una razón aludida por funcionarios de Guatemala acerca de la total oposición a 
la perspectiva de abrir una negociación con México en materia de aguas, la cual sin duda 
será desfavorable para aquel país- según se objeta de manera informal.
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El tema de las cuencas transfronterizas ilustra perfectamente la dualidad entre la flui-
dez hídrica y la rigidez política de las fronteras de México con Guatemala y Belice, la cual 
corresponde a los dos extremos de un continuum organizado alrededor de la transfronte-
ridad hídrica que oscila entre paz y conflictos. Ha sido un escenario paradigmático para 
observar cómo opera el nacionalismo metodológico no solamente de los funcionarios 
mexicanos y guatemaltecos sino entre los académicos. En primer lugar, a pesar de recono-
cimiento de la GIRH como el principio de la política hídrica mexicana en menor medida 
en Guatemala9, cuando se trata de cuencas transfronterizas comunes, la frontera política 
tiende a imponerse nuevamente y ello repercute en la imposibilidad hasta el momento de 
una delimitación acordada de cuencas transfronterizas a escala inter-estatal. Los mapas de 
cuencas transfronterizas truncadas de ambos países que terminan donde inician el límite 
internacional y la doctrina de cuencas soberanas ostentada por Guatemala desde el año 
2009 en tanto política de Estado en la materia, no permite pensar la transfronteridad 
hídrica con México y tampoco con los otros vecinos. En México, la academia tiende a 
reproducir el nacionalismo metodológico por inercia, desconocimiento, chauvinismo, y 
por indicaciones de las fuentes nacionales de financiamiento reorientadas hacia los “pro-
blemas nacionales”, que limitan los cruces de fronteras y las iniciativas transfronterizas y 
erigen las fronteras en barreras.

En este contexto, a pesar de una transfronteridad hídrica sustentada en una fluidez de 
recursos y de dinámicas transfronterizos locales intensos y numerosos, la rigidez política se 
impone a las realidades físicas y socio-culturales muy fluidas aunque no logra limitar más 
que simbólica y discursivamente la transfronteridad hídrica y el deslumbrante espectáculo 
de las aguas transgresoras de fronteras y las interacciones locales asociadas: las fronteras de 
agua fluyen y se articulan con la frontera rígida de múltiples maneras, y no sólo en torno 
a los conflictos.

4. Conclusión

Propusimos explorar en este artículo las interacciones entre aguas y fronteras en torno a 
dos preguntas: la relación entre la rigidez de las fronteras estatales con la fluidez hídrica 
y la posibilidad de desarrollar un análisis fluido que permita rebasar la rigidez política y 
orientarse hacia la paz ambiental transfronteriza. Podemos afirmar a la luz de los elemen-
tos presentados en el análisis, que los vínculos entre aguas y fronteras en las dos fronteras 
mexicanas con Guatemala y Belice son diversos debido a la gran abundancia de recursos 
hídricos superficiales en la región. Permiten observar el carácter entrelazado de las aguas 
con las fronteras políticas. En el corazón de la noción de fronteras de agua se encuentra 
la dualidad de la propia noción de frontera: ilustra en particular le rigidez política de la 
frontera del Estado nación que coexiste con la fluidez hídrica. Ello posee una realidad em-

9. Se menciona esta diferencia porque en México la GIRH se caracteriza por una institucionalidad formal y 
en Guatemala la política hídrica no ha formalizado la GIRH en su marco legal y estructura institucional por lo 
cual permanece formalmente sectorial.
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pírica en las múltiples confluencias observadas en campo donde las aguas fluyen, cruzan, 
transgreden y las fronteras terrestres están fijadas –o por lo menos los Estados pretenden 
que lo estén. En efecto, como otros estudios lo han demostrado, las fronteras fluviales de 
ambas fronteras (Kauffer, 2014) suelen moverse o desaparecerse en función del caudal 
del río de referencia.

Al visibilizar las múltiples relaciones entre fronteras y aguas, la reflexión abordada se 
interroga también en torno a las potencialidades de un análisis distinto orientado hacia la 
paz ambiental transfronteriza. Nuestra perspectiva propone rebasar lo fronterizo y privi-
legia una visión transfronteriza, que permite evidenciar por un lado las heterogeneidades 
de las dos fronteras estudiadas y por el otro entender las encrucijadas relacionadas con las 
dualidades observadas entre la rigidez política y la fluidez hídrica que implica de entrada 
rebasar y sustituir la noción hegemónica de frontera sur. Las fronteras de agua se nutren 
de una intensa transfronteridad hídrica derivada de la articulación entre la frontera po-
lítica concebida como rígida y la fluidez físico-geográfica de las aguas, así como de las 
relaciones transfronterizas tejidas en las escalas locales.

En relación con las dinámicas complejas entre la rigidez estatal en torno a la frontera 
política y la fluidez hídrica, las fronteras de agua analizadas en este trabajo permiten con-
cluir que éstas son, antes de todo, fronteras, es decir, escenarios vinculados con historias 
de una delimitación de un límite político: ello significa que antes de ser expresiones de 
la fluidez hídrica, constituyen límites rígidos que plasman imperativos de soberanía de 
los Estados nacionales. Sin embargo, a lo largo del tiempo los escenarios se transforman 
y observamos en determinados momentos y en ciertas circunstancias más fluidez que 
rigidez y vice-versa, debido a un profundo entrelazamiento de ambas dinámicas que se 
encuentran en la dualidad de la noción misma de frontera de agua.

Desde el análisis académico, es justamente la preeminencia de la frontera política rí-
gida la que contribuye a la conflictividad hídrica e impide pensar lo transfronterizo con 
una mayor fluidez. Es decir, hacia el desarrollo de acciones concretas no solamente en 
materia de cooperación en cuencas internacionales y aguas compartidas como en el caso 
México-Guatemala, sino también en las escalas locales, donde las relaciones transfronte-
rizas se caracterizan por una mayor fluidez. En consecuencia, no solamente una mirada 
que diferencie a los actores estatales de las dinámicas locales debe ser propiciada, sino un 
análisis que incorpore las fronteras como elementos de la geografía, de la historia y de las 
relaciones internacionales en distintas escalas y que visibilice a los actores locales, es decir, 
una perspectiva que deje de incluir implícitamente el nacionalismo metodológico para 
problematizarlo, reconocerlo, nombrarlo y asumirlo como un elemento que nos permita 
rebasar nuestra propia frontera mental rígida: éstas son precisamente las potencialidades 
del análisis fluido, transfronterizo, integrador de los procesos observados y orientado hacia 
la paz ambiental transfronteriza que estamos proponiendo adoptar.
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